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AVISO 
 

LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL CAUCA, 

HACE SABER A LA COMUNIDAD: 

 

RADICACIÓN : 19001233300020230024200 

MEDIO DE CONTROL : ELECTORAL 

ACTOR   : ERNESTO SALAZAR MEDINA 

DEMANDADO : LUIS EDUARDO GRIJALBA MUÑOZ 

MAGISTRADO  : CARLOS HERNANDO JARAMILLO DELGADO 

 

RADICACIÓN : 19001233300020230023600 

MEDIO DE CONTROL : ELECTORAL 

ACTOR   : JORGE ENRIQUE SALAMANCA 

DEMANDADO : LUIS EDUARDO GRIJALBA MUÑOZ 

MAGISTRADO  : JAIRO RESTREPO CÁCERES 

 

Que en el Tribunal Contencioso Administrativo del Cauca, cursan dos 

Acciones Electorales radicadas con la información que precede, contra la 

elección del señor LUIS EDUARDO GRIJALBA MUÑOZ como ALCALDE del 

Municipio de Santander de Quilichao Cauca, para el periodo constitucional 

2024 – 2027. 

 

Mediante Auto del once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024), el H. 

Magistrado Dr. CARLOS HERNANDO JARAMILLO DELGADO dispuso FIJAR el 

presente aviso según los términos del artículo 282 del CPACA. 

 

En la fecha: veintiséis (26) de abril de 2024, siendo las 8:00 a. m., se fija en la 

página web de la Rama Judicial, en el aplicativo de gestión judicial SAMAI 

y en las instalaciones de la Secretaría del Tribunal Administrativo del Cauca, 

el presente aviso por el término legal de un (1) día y se desfija en la misma 

fecha a las 05:00 p. m. 

 

La diligencia de sorteo del Magistrado Ponente, se realizará el día lunes 

veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) a las diez de la 

mañana (10:00 a. m.), en la Sala de Audiencias del Tribunal Administrativo 

del Cauca. 

 

 

LADY JOHANNA SÁNCHEZ CORTÉS 

Secretaria 

mailto:stadmcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co

